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AVISO 
 

Levantamiento de medida cautelar conforme al numeral 10° del artículo 597 

del Código General del Proceso 

 

El JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., en 

cumplimiento del auto de 17 de enero de 2025 y mediante el presente AVISO informa 

que la señora Martha Lucía Escobar de Gutiérrez en su calidad de heredera de quien 

fuera demandado MARINO GUTIÉRREZ ISAZA solicitó el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo que pesa sobre los remanentes del proceso 

11001310302519990977901 tramitado en el Juzgado Quinto (5°) Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.; la cual fue decretada dentro del proceso 

Ejecutivo No. 110013103038-1999-00905-01.  

 

De conformidad con el numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso se 

fija este aviso por el término de veinte (20) días, periodo dentro del cual las personas 

interesadas podrán intervenir en defensa de sus intereses y una vez vencido el plazo el 

juez decidirá lo pertinente. 

 

Se publica hoy veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticinco (2025) a las 8:00 

a.m. por el término de veinte (20) días, hasta el veintiocho (28) de marzo dos mil 

veinticinco (2025) a las 5.00 p.m. 

 

Atentamente,  

firma electrónica  
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO  

Secretaria 
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